
   

D2
7-
00
41
-"
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

So
l.
 

“u
c 

d 

  

N>
 
TR
AM
IT
E:
 

ve
r 

y Expediente: 55130 > Ex "po 

Guayaquil, 31 de julio de 2018 A 

Señores 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA, en mi calidad de Presidente de la compañía PREDIOS BAROLO 
S.A, y como tal su representante legal, tal como lo acredito con la copia de mi nombramiento inscrito y en vigor 
que se adjunta a la presente comunicación, ante ustedes comparezco, expongo y solicito lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

L La señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI era propietaria de setecientas sesenta 
(760) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
1,00) de valor nominal cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía PREDIOS 
BAROLO S.A. 

2. La señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI falleció en la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas, el 20 de octubre de 2016. 

3. El 13 de febrero de 2017, el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya 
Flores concedió la posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio de terceros de TODOS los bienes dejados 
por la señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI, incluyendo sus acciones en la 

compañía PREDIOS BAROLO S,A., a favor de sus herederos, esto es, sus hijos los señores Paola 

Alessandra y Enrico Roberto Delfini Escala; y sus nietos los señores Mara, Francesco y Nadia Delfini 
Yúnez y María Doménica Delfini Arroyo, en representación de su hijo fallecido, señor Alfonso Enrico 
Delfini Escala. 

4. En mi calidad de representante legal de la compañía, procedí a tomar nota en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía de la posesión efectiva antes mencionada, de tal forma que la titularidad de las 
setecientas sesenta (760) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una de ellas de las que era propietaria la causante en el capital 
suscrito y pagado de la compañía PREDIOS BAROLO S.A. pasaron a ser de propiedad proindiviso de sus 
herederos. 

SOLICITUD 

Con los antecedentes expuestos, por medio de la presente, en mi condición de Presidente, y como tal representante 
legal de la compañía PREDIOS BAROLO $.A., solicito ante ustedes que procedan con el trámite correspondiente 
a fin de que registren en la nómina de accionistas de la página web de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros a los herederos de la señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI como accionistas 
de la referida compañía. 

Se adjunta a la presente comunicación copia certificada de la posesión efectiva concedida el 13 de febrero de 2017 
por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores a favor de los herederos 
de la señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI. 

Autorizo al abogado Ricardo Flores Gallardo a que presente cuantos escritos y comunicaciones estime 
convenientes en relación con el presente trámite y recibiré notificaciones en el correo rflores(Abjarnerflores.com 

   

Atentamente, 

MH 

ico i DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

Enrico Roberto Delfini Escala ye INTENDENCIA DE COMPAÑIA DE GUAYAQUÍ 
PRESIDENTE RECIBIDO 
PREDIOS BAROLO S.A. HORA: 
C.C.: 0908811524 af 

y 06 AGO 204 rua 
receptor: Monica Villacreses Indarte 

to/Zo IV 
Fl ccoo 
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RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que Sp 25tAn 
inscribió (eron) elílos) siguiente (s) acto(s): . 

sión Efectiva en el tomo 51 de fojas 25023 a 25024, No.11346 del de Propiedades, el Catorce de Julio de Dos Mil Diecisiete, 
(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 
2b/2017]; por: ([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL e le AUTORIDAD COMPETENTE], [ESCALA ZAPATA SARA BEATRÍZ ALEJANDRINA 
id de CAUSANTE], [DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO en calidad de REPRESENTADO], [DELFINI ESCALA ENRICO ROBERTO en calidad de , [DELFINI ESCALA PAOLA ALESSANDRA en calidad de HEREDERO], 
ARROYO MARÍA DOMENICA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] 
YUNEZ FRANCESCO en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], 
YUNEZ MARA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], [DELFINI IA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] ); que se refiere 
siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

¿ :  ([37-0018-026-0-0-0 CON MATRÍCULA : 101162]). 

in se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 
istral/Rol/Itentificación Predial No. Folio Real Tipo de Folio Real 

Matrícula Inmobiliaria 

nmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

< D SS 
va, INS 98 
MAQUILINDEREN 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

   



» * A aa] 
ES Razón de Inscripción de 

NES mi REDLEPO RO 
E Pública Municipal Registro de la Propiedad de G il — PA r ica Municipal Registro de la Propicdad de Guayaquil 2,017 15,914 

encral Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón — 

«e 

    
Conforme a la solicitud Número: 2017. 15914, detallo la siguiente razón de inscripción: MN 1 10 MM 'M MN MM 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 51 de fojas 25023 a 25024, No.11346 del 
Registro de Propiedades, el Catorce de Julio de Dos Mil Diecisiete, 

extendido(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 

el:[13/feb/2017]; por: ([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [ESCALA ZAPATA SARA BEATRÍZ ALEJANDRINA 
en calidad de CAUSANTE), [DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO en calidad de 

CAUSANTE REPRESENTADO], [DELFINI ESCALA ENRICO ROBERTO en calidad de 

HEREDERO), [DELFINI ESCALA PAOLA ALESSANDRA en calidad de HEREDERO], 

[DELFINI ARROYO MARÍA DOMENICA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] , 
[DELFINI YUNEZ FRANCESCO en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], 

[DELFINI YUNEZ MARA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN), [(DELFINI 

YUNEZ NADIA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] ):; que se refiere 
alílos) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 
Inmobiliaria(s): ([37-0018-026-0-0-0 CON MATRÍCUL. 101162]).       
    

    

      

      

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Código Catastral/RolVTtentificación Predial__ No. Folio Real 

-026-0-0-0 Ñ 

  

Tipo de Folio Real 

           

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, viernes, 14 de julio de 2017 

Impreso a las: 10:22:10 
Trabazados por; 

Digitalizador . JCALCEDOP 
Calificador de Título : JSOTO 
calificador Legal : LVERA 
Asesor : JSALINAS 

Generador de Razón : MQUINTEROS 

  
,, eo 
Ah, not 

MQUINTEROS 

  

  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

la) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.       
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.



. . 

GE actura: 001-006-000019894 20170901038P00673    
   

   

PROTOCOLIZACIÓN 20170901038P00073 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

O: OTORGAMIENTO: 13 DE FEBRERO DEL 2017, (12.29) 

A NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

  

  

  

  

  

    

Dr. HUMBERTOMAM FRE DETERMINADA. 
NOTARIO 

SY 
A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD — No. IDENTIFICACIÓN 
DELFINI ESCALA PAOLA SANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10907704803 

- DELFINI ESCALA ENRICO 
ROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908811524 

DELFINI ESCALA ENRICO REPRESENTANDO A MARIA DOMENICA DELFINI ARROYO CÉDULA 0908811524 ROBERTO y 
- DELFINIVUNEZ MARA POR SUS PROPIOS DERECHOS 7 CÉDULA 017578568 

DELFINI YUNEZ NADIA POR SUS PROPIOS DERECHOS 7 CÉDULA 0924150278 
VUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA [REPRESENTANDO A FRANCESCO DELFINIVONEZ ] 2] [CÉDULA 0008982150         
    

Observaciones: 

NOTARTO(A) HUMBERTO ALI RO. ORES 

NOYARÍA TRIGÉSIMA OCT, LO N GUAYAQUIL 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 2017-09-01-038-P00673 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURADA PARA SOLICITAR LA 

POSESIÓN . EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA 

SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA, 

. QUE (OTORGAN LOS SEÑORES 

AOLA ALESSANDRA  DELFINI 

ESCALA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, ENRICO ROBERTO 

DELFINI ESCALA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA SEÑORITA 

MARIA DOMÉNICA DELFINI 
ARROYO; MARA Y NADIA DELFINI 

YÚNEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS; "FRANCESCO DELFINI 

YÚNEZ REPRESENTADO POR SU 

  

  

  

  

z febrero del año dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, los señores 

 



OLA ALESSANDRA DELFINI ESCALA, por sus 

pios derechos, quien declara ser de estado civil 
    

   

  

rciada, mayor de edad, de nacionalidad 

¿éfuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada 

— en esta ciudad de Guayaquil; ENRICO ROBERTO 

DELFINI ESCALA, por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en el Cantón Samborondón y de paso 

por esta ciudad de Guayaquil; adicionalmente, 

comparece por los derechos que representa en su 

        

   

  

ESO 
5 
Ls ¿    lidad de Apoderado Especial de su sobrina 

'RIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, conforme se 

sprende del Poder Especial que se agrega como 

Aabilitante; MARA DELFINI YÚNEZ, por sus 

propios derechos, quien declara ser de estado civil 

soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación estudiante, domiciliada 

en el Cantón Samborondón y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; NADIA DELFINI YÚNEZ, por 

sus propios derechos, quien declara ser de estado 

civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación estudiante, domiciliada 

en el Cantón Samborondón y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; NAJA KATIUSKA YÚNEZ 

CAÑAR, quien declara ser de estado civil viuda, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva, domiciliada cn el Cantón 

  

 



Samborondón y de paso por esta ciudad de 

    

   

Guayaquil, por los derechos que representa pe 

calidad de Apoderada Especial de 

FRANCESCO DELFINI  YÚNEZ, confo       Dr. HUMBERTO MOYA FLORES Su des 
NOTAErOo habilitante; en calidad de DECLARANTES, capasés 

en virtud de haberme exhibido sus documentds de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas| por mi, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertidos los 

resultados de esta escritura, así como eximir: 

que fueron¡en forma aislada y separada 

comparecen¡ al otorgamiento de esta escri > 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni pro 

o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la | siguiente minuta: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de declaración 

jurada que|se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

comparecen a la celebración del presente 

  
instrumento y hacen las declaraciones que en él 

constan, los señores PAOLA ALESSANDRA DELFINI 

ESCALA, por sus propios derechos, ENRICO 

ROBERTO DELFINI ESCALA, por sus propios 

derechos y por los derechos que representa de la 

 



señorita MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, 

QMARA Y NADIA DELFINI YÚNEZ, por sus propios 

lafíéchos; y FRANCESCO  DELFINI  YÚNEZ 
/)rfpresentado por su madre y Apoderada Especial, 

la señora NAJA KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR, 

conforme se desprende del Poder Especial que se 

adjunta como habilitante; a quienes para los 

  

efectos de la presente escritura pública se los 

podrán denominar LOS DECLARANTES. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora SARA 

BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI, falleció en 

Guayaquil, Provincia del Guayas, el veinte de 

octubre de dos mil dieciséis, tal como consta en la 

Partida de Defunción que se adjunta en calidad de 

documento habilitante. La señora SARA BEATRIZ 

ESCALA ZAPATA DE DELFINI no otorgó testamento 

  

ni dispuso de modo alguno sobre sus bienes siendo 

sus herederos sus hijos, los señores PAOLA 

ALESSANDRA Y ENRICO ROBERTO  DELFINI 

ESCALA; y sus nietos MARA, FRANCESCO y NADIA 

DELFINI YÚNEZ y MARIA DOMÉNICA DELFINI 

ARROYO, en representación de su hijo fallecido 

ALFONSO ENRICO DELFINI ESCALA; por lo que los 

declarantes, en calidad de herederos, solicitan la 

posesión efectiva sobre los derechos que les 

corresponden respecto de todos los bienes de la 

causante, en especial de aquellos que se detallan a 

continuación: a) Cincuenta por ciento de los 

  
 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

derechos de 

Calle Quint 

Ciudadela Ll 

identificada 

y siete - cer 

gananciales 

la causante 
| 

Mechelli; b 

compañia 

INPRISMAR 

de la com 

cincuenta p 

acciones 

correspondi 

conyugal qu 

Ingeniero Al 

y obras 

DECLARACI 

antes 

voluntariam 

en pleno us 

DECLARAN 

penas de pe 

SARA BEA! 

dentro de l 

abuela; que 

1ipañía 

de 

entes a los gananciales de la 

indicado, 

la casa de habitación ubicada en la 

A número cien y Avenida Primera de la 

os Ceibos de la ciudad de GuayrGN 

  

   
NMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR 

S.A.; Cc) setecientas sesenta acciones 

PREDIOS BAROLO 

or ciento de dos mil seiscie 

la compañía 

e mantuvo la causante con el 

fonso Delfini Mechelli; menaje de hogar 

de CLÁUSULA TERCERA: 

ÓN JURADA: En conformidad de lo 

'arte.- 

los comparecientes, libre y 

ente sin presiones de ninguna especie 

o de sus facultades físicas y mentales 

BAJO JURAMENTO, conscientes de las 

rjurio, que son herederos de la señora 

PTRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI 

a sucesión intestada de su madre y 

la causante no otorgó testamento ni 

dispuso de modo alguno de sus bienes; que con su   
 



fallecimiento les corresponde por ley, en calidad de 

herederos legitimos, todos los derechos y acciones 

hereditarios que recaen sobre todos los bienes de 

la causante, especialmente sobre los derechos 

mencionados en la cláusula anterior. CLÁUSULA 

CUARTA: PETICIÓN: Conforme a lo dispuesto en 

el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, en nuestra calidad de herederos 

solicitamos a Usted Señor Notario, que conceda la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por la 

causante señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA 

  

DE DELFINI, en todos los bienes y en especial 

    

  

sobre los derechos de propiedad mencionados en la 

|Pláusula SEGUNDA de este instrumento. Esta    

  

AS 
ÁS y Muy 

AN 
7 “o 

Posesión Efectiva se hará sin perjuicio a terceros, 

la misma que deberá inscribirse en el registro de la 

propiedad correspondiente. Usted Señor Notario 

agregará las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- Abogada 

Valeria Dueñas Martinez de la Vega.- Registro 

Número.- Diecisiete Dosmil nueve guión nueve seis 

siete del Foro de Abogados.- Hasta aquí la Minuta.- 

Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. Los 

otorgantes se identifican con el certificado 

6  



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTAR10 

AIN A 

obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento a 

la resolución número cero setenta y ocho guión dos 

mil dieciséis (078-2016), del Consejo 

     
Judicatura.- Leida que les fue la presente es 

  , , . a 

firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- 

AA » 

PAOLA ALESSANDRA DELFINI ESCALA 

Ced. No. 0907704803 

Cert. Vot. 

o 

  

Ced. No. 0908811524 

Cert. Vot. 

p.S.p.d. y p. MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO 

Ced. No. 0802660514 

A MORaDoE AN 
MARA DELFINI YUNEZ 

Ced. No. 0917575565 

Cert. Vot. 

 



    
5 

3 
ES 

s 
S        1 AREA fr 

q ÁDIA DELFINI YUNEZ 
Ced. No. 0924160278 
Cert. Vot. 

 [umaak.1:ne 

Ced. 0908982150 

Cert. Vot. 

p. FRANCESCO DELFINI 

Ced. No. 0924160286 

  

      

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 
DE ELLO CONFIERA,. ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN TREINTA FOJAS UTILES , 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
os DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

. CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante : 
Cartificado No : =U : 

Cédula : 1706365622 2017 
Nombre y HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES Fecha/Hora Emisión : — 13/FEB/2017 >: 

¡Código Catastral : Válido Hasta +;  12/AG0/2017 
037-0018-026-0-0-0-1 AS 
A O 

NOMBRES REGISTRADOS CA 
Cádula >) 
o » - a 

DATOS DEL PREDIO 

[Cludadela/Cooperativa/Barrio 3 Dirección Manzana 1 Solar Parroquia 

ICEIBOS ¿CALLE STA. Y AVDA. 1RA. 18 i 26 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD y 
lotorgado en [Notaría Repertorio * | Fecha Inscripción No Reg. Propledad Matricula Inmobillaria 

GUAYAQUIL | PRIMERA) 2548 * 11-FEB-1971 j 1266 ! 101162 

¿ LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPTEDAD Y 

NORTE Icon ÍSUR Icon JFORMA DEL 
CALLE STA, 30.00 mts. ISOLAR 27 0.30 mts. [IRREGULAR 

ESTE na AREA SOLAR 
AVDA IRA. ¡26,58 més, — ¡SOLAR 25 [26.58 mts. ¡801.39 

AD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL E [ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR i AVALUO DEL SOLAR 

A 0 $108.00! Permornonona6,550,12 

R'ONSTRUCCIÓN PRINCIPAT Y ANEXOS 7 
ANI AREA CONSTI TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2CONST.] — — AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

o s1849 — JEDIF, RESIDENCIAL X(Es MN $480.00 $US 248 875.20 
- TOTAL CONSTRUCCIÓN: Prrarererr245,875,20 

[VALOR DE LA PROPIEDAD Surco 935,425,32 

7 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: $ _ Lao mos mu scan. CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DELLA EDIFICACIÓN o 

- i : | VIGENCIA 
CONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡GBSERVACIONES: 

Usuario: BEAHOLES 

CLASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA ] 0.0010/43673 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

) 
IMPUESTO PREDIAL 360,37 

CUERPO DE BOMBEROS 22.51 

ASEO PÚBLICO 0.10] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 22,74) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 356,26 JEFE DE CATASTRO 

TOTAL 761.98) Paro ss entidades públicas o privadas y/o personas nuturales o jurídicas que necepten este documento, considerar lo siguiente: £l 
certificado sólo tendrá vabdez una vez verificado en el Portal Web Municipal https //weww.guayaquil.gob.ee 

Íatorgo e! presente certificado amparado en la delegación dada mediante ofido DUAR-AyR»2016-22051 de noviembre 8 del 2016. 

» Este documento NO certifica la propledad del'blen. 

. Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofhguayaquil.gob.ec.       
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Guayaquil, 24 de enero de 2017 

y 

CERTIFICACIÓN:     ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA, en mi calidad de Gerente General 

la Compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. con RUC 

H 0990585725001, por medio de la presente CERTIFICO que la señora 

SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA era propietaria de 760 acciones de 

representada, equivalentes al 95% del capital social, cuyo valor patrimonial 

proporcional de acuerdo al balance general al 31 de Diciembre de 2016, es 

de USD 163,623.54 (Ciento Sesenta y Tres Mil Seiscientos Veintitrés 

54/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

Ñ 

N 
N 

, S 

Ing. Enrico Delfinií Estala 

Gerente General 

' INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. 

  

  
 



Guayaquil, 24 de enero de 2017 

CERTIFICACIÓN: 

PAOLA ALESSANDRA DELFINI ESCALA, en mi calidad de Gerente de a 

Compañía PREDIOS BAROLO S.A. con RUC 4 0990903743001, por nieto 

de la presente CERTIFICO que la señora SARA BEATRIZ ESCALA ZÁPA 

era propietaria de 760 acciones de mi representada, equivalentes al 

del capital social, cuya valor patrimonial proporcional de acuerdo al balánce 

general al 31 de Diciembre de 2016, es de USD 2,170.31 (Dos Mil Ci 

Setenta 31/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

: ] Paole-Délfíni Escala 
: Gérente 

PREDIOS BAROLO S.A. 

e ATT 
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31-004-000014447 

¡ NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
1 

: NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

[20170901038P00086 

  l : ACTO O CONTRATO: 

. 

| 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ÚlL Narro 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 
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SERIO 7 

. ELL o a 
INE ce 

actura: 001-004-000014447 - $12 E SJ 
y > 

ue ss 

: les - <% Y > 
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES Mo AS S ez 

a] NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL y, , » 70 ye SS L—. ; mo - EXTRACTO fm ; 
MBERTO MOYA FLORES ! 
OTARIO . 

  

—
+
.
 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 6 DE ENERO OEL 2017, (15:21) 

  
OTORGANTES 

Rd                         

      
   

    

      

  
       

Décismebto de         
       

"No. 
identificació. 

  

: Mido y 9 z '| Persona que lo NombresiRazón social Tipo errata vd Hientidad ES Naclonaliid Calidad reptesarta 

DELFINI ARROYO MARÍA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DOMENICA DERECHOS CÉDULA 0802860514 NA PODERDANTE 

  

  

          

  

      

  

     

  

         

           

   

              
: No, . : . 

á Documento de Pi ia” ' : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente , Igntidad IsgrióMcació Naclonalldad Calidad mm nta 

. se L A L 

DELFINI ESCALA ENRICO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO(A) 

Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 0906811524 [ya ESPECIAL 
  

  UBICACIÓN 

Ñ AR a A dl ba o: e id 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

XP Ma SE 4 
TSTAR “a 

y 
e 
% 

A 
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

A
 

  

do A,       
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    

€ 

< So 
em JN 

z ¿ O, 
SS 

  > 
0 A 
CET? 

TARIO(A) HUMBER JANDRO MOYA, 

NOTARÍA TRIGÉSIMA VA GUAYAQUIL 0 > 

 



No. 2017-09-01-038-P00086 
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL — (5) 
QUE-'*OTORGA LA SEÑORI 
MARIA" DOMÉNICA  D OS de, 

  

  

  

      

  

Se Ne 

ARROYO, A FAVOR DEL NS «HUMBERTO MOYA FLORES 
. Es INGENIERO ENRICO RORERT e 

a, Ze S DELFINI EA 0 ES y 
CUANTIA: INDETERMINADA. -- / 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin la 
del Guayas, República del Ecuador, el día seis He 
enero del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTOR 
HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 
Octavo de este Cantón, comparece con plena 
capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

    

   

de la presente escritura la señorita MARJA > : 
DOMÉNICA DELFINI ARROYO, por sus propios 
personales derechos en calidad de PoDERDANÍa 
quien declara ser de estado civil soltera, mayor de De 
edad de nacionalidad ecuatoriana, de profesión — 
ejecutiva y domiciliada en Atacames, Provincia de 

“95M Esmeraldas de transito en esta ciudad de je 

YA 

  

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de 

lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido su 

“documento de identidad cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertido 

el(a) compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados 

 



     
       

Ue eN Peron en forma aislada y separada de que   

, bmpitecen al otorgamiento de esta escritura | sin 

icjión, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

¿ducción, me piden que eleve a escritura pública la 

> euiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el     

   

  

    

rtar una en la que conste el Poder Especial ¡que 

% Yo, 

MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, por el presente instrumento confiero 

PODER ESPECIAL a favor del Ingeniero, Erjrico 

_ Roberto Delfini Escala, con. cédula de ciudadania 

Íymero 090881152-4 domiciliado en la ciudad de 
yaquil, República del Ecuador, para que actúe 

mi nombre y representación en los siguientes   
suntos: UNO.- Otorgar la escritura de posesión 

efectiva de mi abuela paterna, Doña Sara, Be: triz 

Escala Zapata de Delfini, y representarme en mi 

calidad de heredera para todos los asuntos legales 

que fueran necesarios en la sucesión por causa de 

muerte de mi abuela paterna. DOS.- Representarme 

ante el Servicio de Rentas Internas y ante cualquier 

entidad ecuatoriana que se requiera sin limitación, 

en relación a la herencia que me corresponde por el 
A OO 

  

 



  

« HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

cualquier Juez o Tribunal de la 
Ecuador. TRES.- Representarme en      

    

votar en mi nombre, tomar las decisiones que cr 
convenientes a mis intereses y suscribir cuanto 
documento sea necesario para la disposición de los 
bienes heredados. En especial, el apoderado podrá 
decidir en mi nombre la enajenación de los bienes 
heredados, recibir los valores correspondientes, 
otorgar gravámenes o levantarlos, 

  

abogados del Ecuador que el apoderado decida, con 
todas las facultades establecidas en el Art. 43 del 

Código Orgánico General de Procesos, esto es: 

sustituir la procuración a favor de otro profesional, 
allanarse a la demanda, transigir, desistir de la 

acción o del recurso, aprobar convenios, deferir al 

juramento decisorio, recibir valores o la cogaísobre 

la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, salvo 

absolver posiciones. Los procuradores judiciales que 

sean designados * por el apoderado, podrán 

comprometer el pleito en árbitros y en general, 

 



(E cualquier otro acto que requiera, de 
A 

Ni á a especial para cualquiera de las 

    

   
   
   

   
    

  

siciones que se mencionan en este 

  instrumento. Se deja expresa constancia quel las 

facultades enumeradas en este documento ¡son 

emplificativas y no taxativas, y que no se podrá 

atejgar falta o insuficiencia de este poder para los 

ntos encomendados. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

fueran necesarias para la plena validez de ¡este 

instrumento. Ab. Valeria Dueñas Martinez de la 

Vega.- Matricula 17-2009-967 F.A..- Hasta aquí la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, formando 

     

  

arte integrante de la presente escritura pública, 

s los documentos habilitantes que se ¡han 

yisiderado pertinentes para dar la solemnidad, que 

quiere el presente instrumento público., La 

otorgante se identifica con el certificado obtenido 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que ha autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis 

(078-2016), del Consejo de la Judicatura. - Leida que 

le fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mí el Notario al interviniente, éste la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirmá — ratificó v firma en unidad de acto y 

 



ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORITA MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, A FAVOR DEL 8 SEÑOR INGENIERO ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA.- 

   

  

   

    

  

X Domenico dada A . 
HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO 

Ced. U. No. 0802660514 

Cert. Vot. 

SE OTÓRGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAME 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIM TESTIMONIO: EN CINCO Fo 
RUBRICO Y FIRMO. 

   



  

  
  

            

rr 

| REPUBLICA DEL ECUADOR 
E JRRLOCION SEMBRAL DE REGWAO CUR, x 
+ IOERTIVCAGIO. Y CEDULACION ? 

    

  
  

cor zi 
me 

0
 

17 

  

So
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€ 
AN 

re 154 AN 
rerbocion a MEña, TAO SA, : ENCON ¿ y 

  

     
   

REPÚBLICA OEL : 
CONSEJO NACION AÑ eE 

CIATIHILADO DE VOTACIÓN 
020 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

020 - 0237 0802660514 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DELFINI ARROYO MARIA DOMÉNICA 

ESMERALDAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

8 DE AGOSTO 

PARROQUIA 

     

  

ZONA 

    

     JENTAJE DE LA JUNTA 

      

  
 



  

   Y, ml 
ALA 

IS . la 

     
    

   

  

       

    

      

       
    

   

     

  

   

Númerosáico de Identificación: óftaoso51a Cs e 
apa boa Ñ 

Nombres detafuciadano Cin ARROYO ato 
o E a . » 

caidos 
A o 

Lúgar de nardilión ito: camu Kia 
      

  

Safin 
y 

a . de 17 1. 

q 
Sexo; MUJER    

. coa od : SUPERIOR 
A A 

   

atormidad con ef sima gel Ár 

al retama da porel Deccéto Supra 

10 31 d+ 1978 publicada en el Reg 

12 de Ari de 1578, DOY FE QuIA 

A 
30 mecxhibe “Guayag 

sérificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 
RÉYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

DR, Huy 
aran DE GUI 

D-002-74090 

Validez,desg 
Di pl elo E 

22 
OSW 
Date: 2017.01. 6 
Reason: Firma El            Location: Ecuador 

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 



   

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
    

  

       
  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

          

  

    

  

  

    
  

    

      
     

  
  
         
    

  

            
  

   

  

  

    

  
  

  

      
       
  

    

  

    

EXTRACTO 

t, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

[Escritura N*: _[20170901038P00034 

[ ACTO Q CONTRATO; 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE ENERO DEL 2017, (16:04) 

[E TORGANTES 
OTORGADO POR Oye or E 

Documento de No. lso qua le Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete identidad Hentificació Nactonalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
[Patuca DELFINI YUNEZ FRANCESCO DERECHOS CÉDULA 0924160286 NA PODERDANTE / 

ARAVOR DE Í | 
No. / 

Documento de Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Hentificació Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO(A) [Nata YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA DERECHOS CÉDULA 0508982150 NA ESPECIAL 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

[ DESCRIPSIÓN DOCUMENTO: 71] 
OBJETO/OBSERVACIONES: / /    

  

    

  

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
   

  

    

  
      

    

  



  

HUMBERTO HOYA FLORES 
NQTARIO 

No. 2017-09-01-038-P00034 
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

. QUE OTORGA EL SEÑOR 

2 FRANCESCO DELFINI YUNE 
FAVOR DE LA ING. (NASAz, 

KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR.---- is E J 

CUANTIA: INDETERMINADA.--Me 
Ev ap 

En la ciidad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

   
      

    

  

   

    

del Guajas, República del Ecuador, el día cuatro 

de enero del año dos mil diecisiete, ante mi 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura el señor 

FRANCESCO DELFINI YUNEZ, por sus prop] 

personales derechos en calidad de PODERÁS 

quien declara ser de estado civil soltero, qe 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudades 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco 

de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertido 

el(a) compareciente por mi el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma 'aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de 

1 

ED 

 



, , .- | 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
, 

a escritura pública la siguiente” minuta: 

     

     

   

  

ÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
cr | . , 

ppicas a su cargo sírvase insertar una en la que 

Bhste el Poder Especial que se otorga al tenor de 

did, de estado civil soltero, por el presente 

¿Ystrumento confiero PODER ESPECIAL a favor de 
7 

“mi madre, Ing. Naja Katiuska -Yúnez Cañar, 

  

  

   

    

oq . . - l 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, República 

del Bcuador, para que actúe en mi nombre y 

epresentación en los siguientes asuntos: UNO.- 

rgar la escritura de posesión efectiva de ¡mi 

ela paterna, Doña Sara Beatriz Escala Zapata 

Delfini, y representarme en mi calidad de 

  

UL Aheredero para todos los asuntos legales que fueyan 

necesarios en la sucesión por causa de muerle|de 

mi abuela paterna. DOS.- Representarme antel"el 

Servicio de Rentas Internas y ante cualquier 

entidad ecuatoriana que se requiera sin limitación, 

en relación a la herencia que me corresponde por 

el fallecimiento de mi abuela paterna. En este 

sentido la apoderada podrá obtener claves lde 

acceso a sistemas electrónicos, presentar 

declaraciones tributarias, pagar impuestos, | 

presentar cualquier tipo de reclamo administrativo   
 



  

IUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

o cualquier demanda de impugnación 

cualquier naturaleza ante cualquier JueE    
    
   

Representarme en mi calidad de, heredero 

cualquier junta o reunión de herederos, votar 

mi nombre, tomar las decisiones que cite 

decidir en mi nombre la enajenación de los bienes 

heredados, recibir los valores correspondientes, 

otorgar gravámenes o levantarlos,: y en general, 

cualquier acción que sea necesaria para los fines 

establecidos en el presente poder. CUATRO.- La 

del Código Orgánico General de Procesos, esto es: 

sustituir la procuración a favor de otro 

profesional, allanarse a la demanda, transigir, 

desistir de la acción o del recurso, aprobar 

convenios, deferir al juramento decisorio, recibir 

valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o 

tomar posesión de ella, salvo absolver posiciones. 

Los procuradores judiciales que sean designados 

por la apoderada, podrán comprometer el pleito en 

árbitros y en general, ejecutar cualquier otro acto 

 



lu. que requiera de cláusula especial para cualquiera 

A oo. , ] 
uademlas disposiciones que se mencionan en este 

  

     

   
           

      

   
* 

insttumento. Se deja expresa constancia que llas 
  

  facultades enumeradas en este documento son 

. ejemplificativas y no taxativas, y que no-se podrá 

alegar falta o insuficiencia de este poder para los 
"S HOIS EN    ntos encomendados. Usted Señor Notario'se 

     
   

   

Yirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

an necesarias para la plena validez de clste 

strumento, Ab. Valeria Dueñas Martínez dei la 

Vega.- Matrícula 17-2009-967 F.A..- Hasta aqui la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura 

vública, todos los documentos habilitantes quel se 

considerado pertinentes para dar la 

El otorgante se identifica con el 

  

TN 

certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que ha. autorizado, 'en 

acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis” (078-2016), del 

Consejo de la Judicatura.- Leida que le fue | la 

presente escritura de principio a lin y en alta voz, 

por mí el Notario al interviniente, éste la aprueba   
en todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

EDY 

 



    

    

     

      

    

  

   
    

       

OTORGA EL SEÑOR FRANCESCO DELFINI YUNEZ A FAVOR DE LA ING. 
KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR.- 

  

ENE rana 
FRANCESCO DELFINI YUNEZ 

Ced. No. 0924160286 

Cert. Vot. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFTERO " ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CINCO FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. ] 

GUAYAQUIL 04 DE ENERO DI



  

 



  

  
4 dd 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Oltocción Bananál de Regato Civil, Idnaffican 

FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

* Nombres dela madre: YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA 

N* de certificado: 179-002-34764 

    

  

  

  

    

          
ad 

  

  

      

  

    
179-002-347 

      

  

DU       | 

¿ESA Dirocción Danoral de Rogustra CHI! 

Jón y Cocutación “S Identificación y Codulación- 

iris do 

Número único de identificación: 0924160286 

Nombres del:cludadano; DELFINI YUNEZ FRANCESCO 
| 

Condición del cedulado; CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR ISAGRARIO! 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1996 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE os *, 

instrucción: BACHILLERATO | 

Profosión: ESTUDIANTE | | 

Estado Civil; SOLTERO 

Cónyuge; Ep . 

Fecha de Matrimoñlo: ====r===- 

Nombres dol padre: DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2014 

información certificada a ta lecha; 4 DE ENERO DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - G - o S-G a | GUAYAS 

    
po a. Validez,degsonocida dai - E: 

S 7 Diet sl ¿GLo) h edi E 
- OSWALDÓ TRE R1ES ot 

Date. 2017.01.07h4:2s 08 ECT LS aa de 
do Reason Firma Bánica EE IA 3) e 

IA Locatlorr Ecuador . de Fer ES pe E 

Ing. Jorge Troya Fuertes Pale dora ee 
fr E Bo”, Director General del Reglstro Clvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirma la información en htips //virtunl registracivli gob oc/Validacion, Ingresando el número de certificado Vigencia 3 moses ú 3 validaciones desde sy fecha do 

emisión Complido el plaza o númaro de venficaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado  
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR( CIVIL, ¡DARIA NADO! e IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI ia SECUNDA Y NOMBRES DFL PADIG DISE R 
1480- DELFINI ALFONSO CÉDULA DE CIUDADANÍA e no 090770 3 APCLLIDOS Y NOMBRES DF LA MADRE 

APELLIDOS Y NUMORE> s 

PELFINE ESCALA A 
LUGAR Y FECHA DE EXHEDICIÓN E Le Ao GUAYAQUIL, ñ ; 2009-04-24 i GUAYAS A FECHA DE EXPIRACIÓN mm GUAYAQUIL. at 
2021-04-24 

  

CORP. RES. CIVIL DE GUAYAQUIL 
SECCIONAL 

  

A 0 pd NACIONALIDAD ECUATORIANA A ein IDECUOIOT7048B03<<<<<<<<<<ee<e 
Sexo 

a) Estand ev DIVORCIADO Za 611219F21D424ECUL<<<e<<<<e <<< 
FIRMA DEL CEDULADO DELFINI<ESCALA<<PAOLAXALESSAND 

    
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

010 ELECCIONES SECCIONALES 23,FE8-2014 

010-0137 0907704803 NÚMERO DEC . GÁDULA 
DELAÍN ESCALA PAOLA ALESSANDRA 

- 
GUAYAR 
PROVINCIA GIRICUNSGRIPCIÓN — 3 
OLAYACIUN. YARD . 

CANTÓN PARROG ZONA       

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
eción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907704803 ¡ 

| 
Nombres del ciudadano: DELFINI ESCALA PAOLA ALESSANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1961 

  

| 
| 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: DISENADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: roo 

  

Nombres del! padre: ALFONSO DELFINI   Nombres de la madre: SARA ESCALA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2009 

Información certificada a ta fechar 13 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

> 
o if . .. -95 A 4 Digitally signé RE N? de certificado: 170-007-95839 C S y y OSMALDÓ ROA 

, e Dato: 7.02 E : Su 2 LE Reason Firma Elhg 

Ñ ¡ A Il A Il | ! 4 = 2 tocan. Enuacor 170-007-95839 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

      

    

    

  

    

    

    

8 

Vigencia" 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero do verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la información ingresando el numero de certificado en https://virtual.registroclvil.goh.cc 
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AL, O sanar s ECUATORIANA         

  

  

| Y Mi Pe CASADO KATJA WE ; 5 A Pa e dos : k HR CATERO CR CIUDADANIA e 09088 Ph 4 PRIMARIA ESTUDIANTE" DELFINI ESCALA ÉNRICO ROBERTO *ALEONSO DELFINT porn 
“SJAYAS /GUAYAUUIL /CARBO ¿CONCEPCION? SARA ESPALE 
07' ENERO 19% EDAYABUN ee 27 09/2008 

270 /E gro 
Pia a posa 

REN 0327149 . y 

o ODIZ 0178 00866 dl 
BUAYAS/ GUAYAQUIL? 
“CARBO ZEONCEPOION/ —, 1971 <    

  

1 
¿ 
j , 
i 

p 6        

PA Lt MER ner 

A LECCION ACCIONALESADSEB IIA 

134-0238 - 9908811 1424 

  

HOMERO DE-DÉRTIFICADO 
DELAS: ESGALA ENRICO RÓSERTO 

: QUAYAS 
IRROMINOIA. EIRCUNECUIPGIÓN 2 
GUAYACUAL TARQUA     

 



” G sal ¿ ds 
REPUBLICA DEL EC UADOR . , Dirección General de lar da 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación eo y Cedutación 

| 

      

  

CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 

Número único de identificación: 0908811524 | 
1 

| 
Nombres del ciudadano: DELFINI ESCALA ENRICO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
t 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1971 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: KATJA WEHR CAIZACHANA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 1995   
Nombres del padre: ALFONSO DELFINI 

Nombres de la madre: SARA ESCALA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha 13 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GCUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

— valdez 
7 sa 

N? de certificado: 172-007-95881 
Y Delaly si nd 

€ " Ls ») Date 2017 02 13 
ARAS y Reason: Firma Elk 

AE A Location Ecuador 

72 -95 -007-95881 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

    
  

        

    

            

    

          Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

1 

Confirme la información ingresando el número de certificado an https: /Ivirtual.registrocivil.gob.cc 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR $) 
DIRECCIÓN GENERAL DE RESTO CIVIL, Ml 

IDENTIFICA; JA EEDULACIÓN Po 

cÉouLaDe CIUDADANÍA '' No. 091757556-5 
APELLIDOS Y NOMBRES 

DELFINI YUNEZ 
MARA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1992-12-11 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
, pa SEXO MUJER 2 de ESTADO CIVIL SOLTERO MSGuaFn 

FIRMA DEL CEDULADO 

» 

Go
 
UT
CS
IO
GA
 22
 

   

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

129 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

129 - 0052 0917575565 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DELFINI YUNEZ MARA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL 

CANTÓN AR Y, ZONA         

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

BACHILLERATO BACHILLER C.QUIM,BIO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO 
APELUIDOS Y NOMBRES DELÁ MADRE 

YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL * 
2017-02-13. as, a ') FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-02-13 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

  

IDECUO91757556<50<<<<<<<<<<<<< 
9212118F2702135ECU<<<<<<<<<<<8 
DELFINI<YUNEZ<<MARA<<<<<<<<<g< 

    LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVA]   

   



l al . 

Dirocción General de Registro Clvll, 

Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

IGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD (TIFICADO 1 

_Número único de identificación: 0917578865 | 

. . Nombres del ciudadano: DELFINI YUNEZ MARA , Ñ a s 
: 
po 

1 "Coridición:del'cedialado: CIUDADANO     

  

    Lugar. de hacimiento:: ECUADOR/GÚAYAS/G LAY AQUILCA 
1 - a I . 

ICONCEPCION/ * 
BO. '/ 

, Fecha de.nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1992 

    

    

Nadionalidaéi: ECUATORIANA | 

A ! «Sexo: MUJER Ñ y , | Mo 

7 “Instrucción: BACHIELERATO + +. o | o 

- Profesión: BACH.CC.QUIMBIOLOGO _ o, | 

Estado Civil: SOLTERO '. ¡ 

l 

do | 
, ALFONSO ENRICO DELFINI ESCALA: 

J Nómbres deta madre: NAJA KATIUSKA YUNEZ CAÑAR 

o Fecha de expeltción: 17 DE OCTUBRE DE 2013 

i a e ntormáncliritenda a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 | 
dé to AOS DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILLNT 38 - GUAYAS - 

    

   

    

N” de certificado: 178-007-96161 

HAN! 
Vigencia" 1 mes o 1 validación desdo la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificacionos sohclle un nuevo cortificado 
Confirme la nformación ingresando o! número de certificado en https://virtual.rogistrocivil.gob.ec 

Digitally sign3d by; 
TAS OSWALDÓ TRg 

a Date: 2017.02. 
¿ 0“ > Reason: Firma 

Li Location: Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

/ 

          

  

  

| 

      
  
 



 
 

          

7 
o 

n
s
i
B
a
m
o
p
e
r
o
d
i
o
>
'
m
2
 

a3ed 
[enigo 

mo 
Su1sm01q 

“Poyejs 
aray 

UOHEULIOJUL 
atp 

ÁJEZ: 
CS 

D
A
N
S
 
SIUONeJodI0) 

M
M
M
 

159 
PPppRUSINE 

Ns 
JESBLSA 

papod 
“Opeoynaa) 

3359 
ayuosezd 

     

TINOYAVAD 
ZU ADO 

ONISIDAN 
NODYYO4N 

OaVYOTTHG 
 
 

  

MDASIOT 
NOLOYEOANOO 

ñ 
SOS3008d 

30 VUOSIANZ4NS 
S
e
 

DÓVARZNT Stpystg 
mas 

Ñ 

PUB HOJenog 
PepHeuopeN 

“VASALLVA VÍVN 
HVNVO-ZANDA 

3p 
Á 

“euenojenog 
pepireuo pen 

“ODIINA 
OSNOITV 

VIVISA 
I
N
I
A
 

=p 
(Joly 

“1openog 
'sefeno 

“pmbeleno 
*/o1exBes/ 

1earog 
US 

9661 
OUY 

[9P 
[IQ 

3P 
SIJA 

[OP 
81 

Pip 
13 

(BJOPREN 
“S:qUIOH 

:0X95 
“9-8Z091PZ60 

TO 
“
O
D
S
I
Ó
N
 

VAS ZENOA 
INIFTÁO 

e djuoppausuad 
oJUaTIDen 

ap u9pdEosu] 
e] equsnsus 

98 
“9661 

ONV 
PPP" 

“SElg 
VIOV 

“9£€ 
ONIOJ 

“
N
.
Z
L
O
M
O
L
 

“10penmog 
“sederis) 

mbeleno 
*/uordaxuo»/ 

oque) 
embozed 

e] ug 

:sóJep 
sayusmBrs 

so] “JOG VNOA 
T
H
 
VIMIIOAAS 

el 
9P 

N
O
D
V
'
I
N
G
3
9
 

A 
NODDVOIMHLINIGI 

H
A
L
O
 
OYISIDIA 

HA 
I
V
I
A
N
A
D
 
N
O
D
O
A
N
I
A
 

Y] 9P 
S
O
P
E
M
P
a
 

AP 
PIHPULIOJUL 

SOJPP 
AP 

aseq 
P[ 

Us 
UEÍsuo) 

“¿LOT 
SP 

OJSUH 
SP 

SOUL 
[9p 

£z 
erp 

Áoy 
anb 

eogpr39 
m
b
e
á
e
n
o
)
 

op 
[410 

OnsiB9y 
UOIIRIOd107) 

e] 
ap 

vannoo(g 
vomÓs Ig 

e] 

: 
O
L
N
H
I
N
I
O
V
N
 
40 

OO VOTALLAHO 

N
O
I
D
V
H
O
d
H
O
O
 

   

TINOVAVAD 
HU 

TIA). 
OYE 

A NOIDVOIMLLNIOI 
TAJO 

OVISIDREAA TVÍANAD 
N
O
D
O
 
AVUI 

HOUVNDA 
TIA 

VITIENdAN 

 
     

   
 

- 
S957657000 

:OPYOYEII) 
¿ 

ATINA] 
9SSS<5c ON 

p
e
 

¡90 
 



 
 

E 
E 

TINOVAYAD 
HO 
A
D
 

OJISIDIA 
NOIDVNOANOD 

O
U
Y
D
T
 
HA 

VAN 
OMISIOTE 

MOIOVIOARO) 
%
 

> 
S
O
S
3
0
0
Y
d
 

34 YHOSIAIZAAS $ 
r
a
 

> 
EÓDANZO] SOPHSDG DIp08o     

 

  

PueHojen>g 
PepIIeuo Den. 

“VASOQLLVA V
Í
V
N
I
V
N
V
O
 
ZANDA 

2p 
Á 

“eueLojenog 
peprreuopen; 

“ODRINA 
O
S
N
O
A
T
V
 
VIVOSA 

INIMTIJA 
2p 

(eJofig 
“10pensq“sedeno 

“pnbeáeño 
*/o1é18es / 

1eatog 
US 

S6GL 
OUY 

[9P 
OÁBN 

3p 
SA 

19p 
zz PIP 

lo (e)oproen 
“1oÍny 

:0xas 
'8-/Z091$Z60 

TO 
“
V
I
G
V
N
Z
A
N
D
A
 
I
N
T
O
 

:e ajuspauspad 
OJUSuIDeN 

ap u9pdpnsu] 
e] equsnsus 

9s 
“8661 

O
N
V
 

IPP 
“EI9? 

V
I
O
V
 

“10Z 
OTIOA 

O 
Z
I
O
K
O
L
 
“Jopensg s

e
d
e
s
 
¿¡mbe4eno 

*/uorodaxuo)/ 
0q1e) 

emboned 
e] 

uy 

-. 
“SOJep 

sausm81s 
so] 

YHOAV NDA 
14d 

V
I
N
I
O
A
A
 

*l 
9P 

N
O
D
V
 
I
N
G
A
 

A 
N
O
D
 
VOMILLNAIOI 

TIATO 
O
N
E
S
I
D
I
N
 
HA 

I
V
H
A
N
I
O
 
N
O
J
O
4
Y
I
G
 

P] 
SP 

SOPenpa> 
ap 

topgunozur 
soyep 

ap 
aseg 

E] 9
 

UR3SuUO) 
“LTOT 

SP 
O1SUH 

SP 
S3UL 

TOP 
Ez 

ejp 
Áoy 

anb 
eoyu1eo 

m
b
e
á
e
n
o
)
 

3P 
T
A
O
 
O
S
I
B
O
Y
 
UODRIOAA07) 

Y] 
Sp 

PABNIAÍA 
V
O
N
I
A
R
G
 

Y] 

OLNAINIDYN 
AG OUVIIALLAHO 

  

   

TINOVAVAD 
HA 

TIALÍ 
OL 

- 
o
 

Ñ
 

>
 

> 

A NODDVOIALINICI 
TATO 

OR ESIDERÍ AO IVIANAD 
NODO INIA 

HOUVADA 
TAA 

VITISNAAN 

INMIINENIL 
SSsez6z on 

osa 
AE) 

 
     

   
 

 



   APELLIDOS Y NOMBRES 

DELFINI YUNEZ 
NADIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS » 
GUAYAQUIL. ? 
BOLIVAR /SAGRARIO/ . 
FECHA DE NACIMIENTO 1998-05-22 l 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

   
FIRMA DEL CEDULADO 

   
dada, 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

  

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
+ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE dy * 
DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-11-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 7 2026-11-10 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIONAL 

IDECUOY2416027<85<<<<<<<<<<<<< i 
9805220F2611103ECU<<<<<<<<<<<z 
DELFINI<YUNEZ<<NADIA<<<<<<<<<< 

   



| 
| t t 

, Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación 
/ 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Qirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

a a . I 

, Número único de identificación: 0924160278 

¿Nombres del ciudadano: DELFINI YUNEZ NADIA 

  

r 

[ 

| + 

Coridición del cedulado: CIUDADANO bo o. 
r 

Lugar de nacimiento: EOUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR _ 

e 

    

a ISAGRARIO/ 

adpern Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1998 : 

a Nacionalidad: ECUATORIANA , e 

or _ Sexo: MUJER - A, 

, a    
so 

Ca . Nombres del padre; DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO 

é1 '.  £ Nombres de.la madre: YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA 
y 

  

ha e E .c A 
EN ¿5 . Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ha - sa 4 : : » 

qero CL 0% enformadóncoriificada a la fecha 13 DE FEBRERO DE 2017 
+ + Emisore NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS- GUAYAQUIL: NT 38 - GUAYAS - 

 SUAYAQUI L 

  

Validez 
dae Digitally sign dat N? de certificado: 178-007-95958 y ovaloS e 

7 Date: 2017.02 1312008 

| | I | | | Il l l l - Esto £c pe 

1 

        

      

    

  

  

    

        

  

  

  

  

    

  

  

Location: Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

78-007-9595 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificada 

Carina le informal ionrnenrda el mumsra da rartficaro on httneluiehal ronietencivil nh ar   
 



    
    

    

    

   
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Sy INSTRUCCIÓN PROFESIÓN vesnz2 

no» v A Er memos SUPERIOR MASTER/ADMINISTRACIO ¿ii 
: z o APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

. CÉDULADE CIUDADANÍA : No. 0908982:15-0 YUNEZ ZAGIA MIGUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

: 7 YUNEZ CAÑAR CAÑAR CAÑIZARES MARTHA CELESTE 
j NAJA KATIUSKA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 

- g ] LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL 
3 GUAYAS 2016-11-10 

GUAYAQUIL FECHA DE EXPIRACIÓN Eno 
Ñ CARBO /CONCEPCION 2026-11-10 FIRMÁ DEL DIRECTOR —— FIRMA 
¡ FECHA CIENTO e 10-04 CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

k NACIONALIDAD ECUATORIANA 
l Y SEXO MUJER EY IDECUOD9IDB98215<DO0<<<<<<<<<< 

Ed PO ENE VIUDO has 7110047F2611103ECU<<<<<<<< 
EE FIRMA DEL CEDULADO YUNEZ<CANXXAR<<NAJA< dt o 

    

  

ae 5 
G REPÚBLICA DEL Ef1Í% 
A CONSEJO KACIONA ENECACA á 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN UN 
034 ELECCIONES SECCIONALES 2LFEB-D9A 

a 034 - 0258 0908982150 > ISS NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA sae en dos Dir YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA s 
23 de Febrer 

  
GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 ; - SAMBORONDON LA : ” PUNTILLA(SATELITE) 0 ESTL CERTIFICADO SIRVE PARÍA TODOS 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

A
 

LOS FRÁMITES PÚBLICOS Y HRIVADOS P . 

  

E.) PRESIDENTAJE DE DA JUNT: 

   



.* A 

B LICA D E L E Cc UADO R Dirección General de Registro Civil, 

neral de Registro Civil, Identificación y Cedulación a : Identificación y Cedulación 

     

  

   

  

"CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 

. - Nombres del ciudadano: YUNEZ CAÑAR INAJA KATIUSKA 

  Número único de identificación: 0908982150. 

1 

Condición del cedulado: CIUDADANO : h 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO , 

/CONCEPGION/ o o 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1971 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 
y 

Sexo: MUJER 

  

, 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MASTER ADMINISTRACIO —* * E 

“Estado Civik: VIUDO + 

"Cónyuge: DELFINI ESCALA ALFONSO 

Nombres'del padre: YUNEZ ZAGIA MIGUEL 

* + Nombres de:la madre: CAÑAR CAÑIZARES MARTHA CELESTE 

  

$ 

a Feéha.de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016   

oa » . el da r a : 

a E: Información certificada a la fecha. 13 DE FEBRERO DE 2017 AA / 
a « Emigop: NÉREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

e fis GUAYAQUIL 

os valor: 

N? de certificado: 171-007-95985 — Digitally signad by) 

ll IN | l ll aa 
171-007-95985 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la facha de emisión, Cumplido el plazo o número de ventficaciones solicite un nuevo «ertificado 

      
Location Ecuador 

  

  

    

              

  

      

  

  

    

  [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirma la nformación naracaneía al numera de certificada ordhittne Huirtoal rarictrarcivil nh ar 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA Lores Y 

| 
| 

po» 

ACTA NOTARIAL 

YO Taro derechos, ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA, por sus propios 

  

sus propios derechos; y FRANCESCO DELFINI YÚNEZ representado por 

su madre y Apodérada Especial, la señora NAJA KATIUSKA YÚNEZ 

CAÑAR, conforme se desprende del Poder Especial que se adjunta como 

habilitante; otorgad: 

el cumplimiento d 

efecti ri ivi 

por la señora SARA 

La señora SARA 

Guayaquil, Provinci 

tal como consta en 

documento habilita 

DELFINI no otorgó 

siendo sus herederqd 

ROBERTO DELFINI 

DELFINI YÚNEZ y N 

de su hijo fallecida 

declarantes, en cal 

los derechos que 

causante, en espe 

Cincuenta por cient 

Calle Quinta númer 

la ciudad | de Guayac 

siete - cero cero di 

ante mí el 13 de Febrero del presente año, y previo 

e las formalidades de Ley, CONCEDO la posesión 

iso, sin perjuicio de terceros de los bienes dejados 

BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI. 

BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI, 

Í del Guayas, el veinte de octubre de dos mil digejsél 

la Partida de Defunción que se adjunta en cali 

nte. La señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE 

testamento ni dispuso de modo alguno sobre sus bienes 

s sus hijos, los señores PAOLA ALESSANDRA Y ENRICO 

ESCALA; y sus nietos MARA, FRANCESCO y NADIA 

VARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, en representación 

ALFONSO ENRICO DELFINI ESCALA; por lo que los 

dad de herederos, solicitan la posesión efectiva sobre 

es corresponden respecto de todos los bienes de la 

cial de aquellos que se detallan a continuación: (a) 

o de los derechos de la casa de habitación ubicada en la 

o cien y Avenida Primera de la Ciudadela Los Ceibos de   quil, identificada con el código catastral número treinta y 

ciocho - cero veintiséis — cero cero cero cero — cero - 

  

   



4.4 

cero, correspondientes a los gananciales de la sociedad conyugal que > 

mantuvo la causante, con el difunto Ingeniero Alfonso Delfini Mechelli; b) 

setecientas sesenta acciones de la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL 

  

Los herederos podrán hacer el uso conveniente de esta posesión efectiva 

para los fines de Ley. 

Guayaquil, Febrero 13 del 2017. 

   
        

y 
man ¿icufo *8 del la Le 

De cortom idad con el nevar dol Artio e y 

Mota al ratero 

Marzo 34 de + 
e det 12 de Abin us 

que consta 0. 34..... 44 6 
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Dr. Humberto Moya Flores 

NOTARIO PÚBLICO XXXVIII 

Oficina: 

9 de Octubre 1911 entro Esmeraldas y Los Rios “FINANSUR * 

Piso 16, Ofc 2 + Telfa. 2396958 2396945, Telefax 2396903 

Email abmoyaldgye satet net 

Domicilio: 

Cela Puerto Azul, Av Juana de la Cruz Mz F21, Villa 25 

Telfs 2874894 - 2874895 = Cel 0997-446580 

Guayaquil - Ecuador 
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PREDIOS BAROLO S.A. 
Av 9 de Octubre 1911 

Telef. 2371800 
Guayaquil - Ecuador 

il, Mi 30 de 2017 -. Guayaquil, Marzo e 2 SS 12D 

Señor 
ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía PREDIOS BAROLO S. A., reunida el día 30 de Marzo de 2017, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el lapso 
de CINCO AÑOS, según lo previsto en el Estatuto Social. En virtud de tal designación 
le corresponderá a usted ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía individualmente, y de forma indistinta con la Gerente. 

PREDIOS BAROLO S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el cinco de 
Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el ocho de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

Con fecha veinte y dos de Agosto de mil novecientos noventa y cinco en la Notaria 
Cuarta del Cantón Guayaquil, ante el Notaño Dr, Alberto Bobadilla Bodero, se 
suscribió la Escritura de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 
Reforma del Estatuto Social, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
veinte de Noviembre del mismo año. 
El cinco de Febrero de dos mil uno, en la Notaria Trigésima Octava del Cantón 
Guayaquil, ante el Notario Ab. Humberto Moya Flores, se suscribió Escritura de 
Conversión Social a Dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de Capita! 
Autorizado y Elevación del Valor Nominal de las Acciones, Reforma del Estatuto Social 
y, el Aumento de Capital Suscrito y Pagado y la Declaración Juramentada sobre ia 
verdad del estado de pagos de dicho Aumento, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el veinte y cuatro de Agosto de dos mil uno. 

Atentamente, 

OS Lor Ca 

Paola Alessandra Detfini Escala 
Gerente, Secretaria de la Junta. 
Accionista. 

AA 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de PREDIOS BAROLO S.A. que antecede. 
Guayaquil, Marzo 30 de 2017 

E 
Enrico Roberto Delini Escala 
C.C. 090881152-4 
Nacionatidad: Ecuatoriana              % CO DATOS DE ES 

LAÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Ao EN HOJA DE SEGURIDAD 

MEGAN ADJUNTA 
    

 



. «Registro Mercantil de Guayaquil a 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.550 7 
FECHA DE REPERTORIO: 2t/abr/2017 

MORA DE REPERTORIO:11;34 
  

Ea cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantit del 

Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguiente: 

L.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de fa Compañía PREDIOS 

BAROLO S.A., a favor de ENRICO ROBERTO DELFINT ESCALA, de 
tojas 16.212 a 16.215, Registro de Nombramientos número 4,434. 
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